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Medellín, 21 de septiembre de 2022. 

        Oficio Nro. 307 

 

Señores 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A. 

La Ciudad 

 

 
 

ASUNTO: SOLICITUD INFORMACION  

 

 

Dentro del proceso de DECLARACION JUDICIAL DE LA EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL Y EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES instaurado por la señora ASENETTS RAMIREZ OSPINA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nro. 42.997.893 a través de apoderado 

judicial, en contra de los señores JUAN CARLOS y DIANA CATALINA 

VELASQUEZ GAVIRIA, mediante proveído de la fecha se ordenó oficiarles a 

fin de que se sirvan CERTIFICAR con destino a este despacho, si la señora 

ASENETTS ha suscrito contratos laborales con dicha institución dentro del 

lapso de tiempo comprendido entre el año 1990 a 2019.  En caso afirmativo 

deberá indicar la dirección de residencia y estados civiles declarados por 

ésta, además deberá precisar el horario de trabajo, y lugar de trabajo o 

prestación del servicio. 

 

En consecuencia, le solicito se sirva proceder de conformidad con lo 

ordenado.  Es de advertir, que el oficio había sido remitido el pasado 18 de 

julio de 2022.  

 

 

Atentamente, 
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